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JNIVERSIUAÜ NACIONAL OC LA l’LATA

Expediente Código 100 5825 Año 2010

LA PLATA, r  5 ilüt] 2010
ATENTO a la necesidad de actualizar las tasas 

administrativas fijadas por las Resoluciones Nros. 821/04 y 
341/05 para la tramitación y/o expedición de diversos documentos 
en el ámbito de la Dirección de Títulos y Certificaciones, en 
razón del incremento de los distintos costos,

EL PRESIDENTE DE lA UNIVERSIDAD 
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- Establecer las siguientes tasas administrativas 
por los conceptos que se consignan:

Expedición de Diplomas de Post-Grado 
Expedición de Diplomas de Grado
Pagaderos en dos (2) cuotas, la primera de 
$ 70, al inicio del trámite y la segunda 
de $ 30 al finalizar el mismo.
Certificación de Firmas 
Legalización de Fotocopias (c/u)
Certificado de Titulo en Trámite (se 
Entrega ya legalizado por los Ministerios 
Nacionales) |
Canje de Diplomas 
Copias de Actas de Entrega 
Certificación de Títulos (Certificados 
especiales para presentar en el extranjero, 
en reemplazo del Diploma)
Certificación de documentos archivados en 
esta Universidad | i
Reválida y Habilitación de Títulos Extran
jeros I

:
ARTICULO 2°.- Comuniqúese a las Unidades Académicas de 

enseñanza superior y demás Dependencias de la Universidad, 
publiquese, tomen razón Dirección de Títulos y Certificaciones y 
Direcciones Generales de Administración! y Operativa, Unidad de
Auditoria Interna y Administración de la Presidencia. Cumplido,
Archívese." i

RESOLUCION N

$ 300.-
$ 100.-

$ 20.-
$ 20.-

$ 50,-
$ 500.-
$ 500.-

$ 300.-

$ 100.-

$ 4,.000.-
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE l,A PLATA

Expediente Código i nn N°_S£S2_

La Plata \ 5 JUL 2010
Año 2J31 n

ATENTO a la necesidad de convocar a elecciones 
para la incorporación de los representantes de los docentes de 
los Colegios dependientes de la Universidad al Consejo de 
Enseñanza Media y Primaria, conforme a lo establecido en el 
articulo 3° punto 3 de la Ordenanza N° 188 (T.O. por Ordenanza 
n°258), en el Anexo de la misma (modificado por Resolución del 
Consejo Superior n “ 6/10) y en el régimen electoral establecido 
en el Anexo I de la Resolución n° 79//03,

EL VICEPRESIDENTE DEL AREA INSTITUCIONAL DE LA UNIVERSIDAD 
en ejercicio de la Presidencia R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- Convocar a elecciones a los docentes de los 
Colegios dependientes de la Universidad, para elegir a sus 
representantes ante el Consejo de Enseñanza Media y Primaria.-

ARTICULO 2°.- Fijar a tal efecto, los dias 15, 16 y 17 de
setiembre de 2010 como fecha del acto eleccionario, el que se 
llevará a cabo entre las 8 y 18 horas.-

ARTICULO 3°, - Son de aplicación para el cumplimiento de la 
presente, la Ordenanza N° 188 (T.O. por Ordenanza n°258) y el
régimen electoral establecido en el Anexo I de la Resolución n“ 
79/03.-

ARTICULO 4°.- Comuniqúese a los Colegios dependientes de la 
Universidad y a la Prosecretaría de Asuntos Académicos; tomen 
razón Direcciones Generales de Asesoría Letrada -a efectos de 
la publicación en el Boletín Oficial- y Operativa y 
ARCHIVESE.-

RESOLUCION N'
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